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Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la demandada en escrito anterior, el 
Despacho encuentra que la decisión de fecha 13 de junio de 2023 no contiene 
ningún concepto o frase que ofrezca verdadero motivo de duda. 
 
Ciertamente, al revisar los motivos por los que el profesional solicita la aclaración, 
se halla que corresponden a argumentos subjetivos que si bien son respetables, o 
bien, debieron ser alegados a través de los mecanismos que establece la legislación 
para ello, o bien, ya fueron objeto de pronunciamiento por parte de este estrado 
judicial; si considera que el trámite que se le dio a este asunto no corresponde al 
que para ello estableció el legislador, dicha situación debió alegarse a través de la 
herramienta procesal correspondiente. 
 
Frente a lo relacionado con la notificación del señor MANUEL HUMBERTO 
GUTIERREZ, y la fecha en que se surtió la de la señora BRISA MARIA VALERO 
LARA se debe indicar que, en el auto de fecha 13 de junio de 223 se señalò de 
manera clara los motivos por los cuales no le asistía razón al apoderado en sus 
apreciaciones al respecto, por tanto, se le ordena estarse a lo resuelto en dicho 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


